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: Instancias Descent¡alizadas
: Municipalidad Distrital de Certo Colorado

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N9308.2O I T.MDCC

cERRo cor-onnoo,# 5 üi:I ?fi.¡?

VISTOS:
El Informe N" 129-2017-IVIDCC/GPPR emitido por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

Racionalización, mediante el cual se soücita la forrr'ahzación de la desagregación de recursos proveruentes
del Decreto Supremo N" 282-2017-EF, la decisión adoptada por éste Despacho de Alcalüa; y

CONSIDEFIANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194" de la Constitución Política del Est¿do,

las municipalidades provinciales y distritales son Ios órganos de gobierno local que gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asufltos de su competencia; autonomía que según el artículo II
dei Tírulo irrar de la Ley Orgánica de Nlunicipalidades, Ley No 27972, ::.üca en la facultad de eiercer

gobierno, administrativos y de adminisftación, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Decreto Supremo N" 282-2017-EF se autoriza la transferencia de partidas en el
Presupuesto del Sector Púbüco para eI año Fiscal 2017 a favor de diversos gobiernos locales, para el
frnanciamiento de lo establecido en la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo
N" 1346, correspondiéndole a la Municipalidad Distrital de Cero Colorado el importe de S/. 28,768.00
soles;

Que, el artículo 2" del Decreto Supremo N" 282-2077-EF, señala que, los Titulares de los pliegos
habütados en la presente Ttansferencia de Partidas, aprueban mediante Resolución, la desagregación de los
recursos autodzados en el numetal 1.1 del artículo 1 de la presente norma, a nivel programático, dertro de
los cinco (05) días calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. La copia de la Resolución se¡á
remidda dentro de los cinco (05) días de aprobada, a ios organismos señalados en el nurneral 23.2 del
artículo 23" del Texto Unico Ordenado de la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, aprobado mediante Decreto Suprerno N" 304-2012-EF;

Que, mediante Informe N" 129-2017-IvIDCC/GPPR, el Gerente de Planifrcación, Presupuesto y
Racionaüzación, solicita se emita la resolución de alcaldía a efectos de aprobat la desagregación de recursos
provenientes del Decreto Supremo N" 282-2077 -EF por el importe de S / 28,7 68.00 soles;

Que, en mérito a lo expuesto y en atención a los documentos de los vistos, y en ejercicio a las
atribuciones que confiere el inciso 6 del artículo 20o de Ia L.y No 27972,1*y Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRTMERO: DESAGREGACIóN DE REcURsos
Apruébese la desagtegación de los recursos aprobados mediante el Decreto Supremo N" 282-

2017-EF por rul monto de VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 00/100
SOLES (S/ 28,768.00 SOLES), con cargo a la fuente de financiamiento recursos ordinarios, de acuerdo al
siguiente detalle:

EGRESOS
Sección Segunda
Püego

I Recursos Ordinarios
00 Recursos Ordina¡ios

9OO2 APNOP
5002445 Sistema de Focaüzación de Hoqares - SISFOH

023 Protección Social
051 Asistencia Social

0114 Desarrolio de Capacidades Sociaies y Económicas
2.3. 2 7.11. 99 Serwicios Diversos

TOTAL PLIEGO 28,768.00

ARTICULO SEGUNDo: NoTAs pARA LA MoDrFtcAcróN pREsupuEsrARrA
La Gerencia de Planificación, Presupuesto y Raciona\zación elabore las correspondientes "Notas para

Moüficación Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente oorma.
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ARTíGULO TERCERO: REMISIóN
Copia del presente dispositivo se rem.ita a los organismos señalados en el artÍculo 54" numeral 54.1

üteral b) de la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Ge¡encia

de Planifrcación, Presupuesto y Racionalización, así como a todas Ias unidades competentes, y al despacho de
Secretaria Gene¡al su notificación y archivo de acuerdo a Ley.

REGISTRESE, CaMUNíQ UESE Y C ÚMPLASE
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